RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003131, Ent. N° 2767/15)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH), relacionados con adenda del contrato celebrado con la ANV, a efectos de la realización del proyecto, gestión, contratación y seguimiento de las obras de refacción del inmueble padrón Nº 27.161 de Montevideo;


RESULTANDO: 1) que con fecha 5 de diciembre de 2013, el INDDHH remitió para la intervención preventiva, el gasto de $ 35.607.184, derivado del contrato a celebrarse con la ANV, con el objeto de la realización del proyecto, gestión, contratación y seguimiento de las obras de refacción del inmueble padrón Nº 27.161 de Montevideo, a fin de lograr su recuperación y acondicionamiento a efectos de cumplir con la finalidad asignada por la Ley 18.446;
 2) que con fecha 11de diciembre de 2013 el Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada ante Poder Legislativo, la intervención del gasto de $ 35.607.184, una vez que el ordenador competente disponga el mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que con fecha 16 diciembre de 2013, la INDDHH y la ANV procedieron a suscribir el contrato respectivo;
4) que con fecha 16 de enero de 2014, la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada ante Poder Legislativo, procedió a observar la totalidad del gasto, debido a que el mismo comenzó su ejecución sin la debida intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 5) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 28 de abril de 2014, se acordó mantener la citada observación formulada por la Contadora Auditora destacada ante el Poder Legislativo; 
6) que en esta oportunidad, la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo remite para su intervención, adenda al contrato suscrito con la ANV, por intermedio de la cual se modifica el Numeral 7) de la cláusula primera, previniendo que “la INDDHH cuenta con crédito presupuestal disponible de hasta $ 45.542.631 (cuarenta y cinco millones quinientos cuarenta y dos mil seiscientos treinta y un pesos uruguayos) para atender las obligaciones emergentes del presente contrato, y desde la suscripción de éste, todos los gastos y pagos serán ordenados por el Consejo Directivo de la INDDHH”;

7) que se remite Resolución de la Presidencia de la Asamblea General Nº 24/2015, de fecha 6 de mayo de 2015, por intermedio de la cual se dispone el refuerzo de rubro a efectos de atender la ejecución del presente convenio durante el presente año, transponiéndose en el presente Ejercicio las sumas de $ 1.188.121 (del Proyecto 704 “Equipamiento”) y $ 2.525.415 (del Proyecto 706 “Reparaciones varias”), al Proyecto 781 “Infraestructura Edilicia”, todos pertenecientes al Programa 1.08 de la Unidad Ejecutora 03 - Comisión Administrativa, del Inciso 01 - Poder Legislativo;   

CONSIDERANDO: que corresponde observar la presente adenda, en la medida que la misma se refiere a un contrato que si bien fue cometido a intervención por este Tribunal, fue posteriormente observado por la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada ante Poder Legislativo en virtud de haberse contravenido lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, manteniéndose la observación formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                           EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la adenda del contrato celebrado con la ANV, a efectos de la realización del proyecto, gestión, contratación y seguimiento de las obras de refacción del inmueble padrón Nº 27.161 de Montevideo;

2) Comunicar a la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada ante Poder Legislativo; y
3) Devolver los antecedentes.
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